
 
 

 

 

ELECCIÓN DE DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO 
CIVIL, DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO Y DERECHO 

ROMANO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 

 
 

A C T A  D E  R E S U L T A D O S  
 

A las 14’05 horas del día 24 de octubre de 2024, con la asistencia de forma electrónica, 

a través de la aplicación informática Microsoft Teams, de la Mesa Electoral constituida, 

correspondiente al proceso para la elección de Director/a de Departamento de Derecho 

Civil, Derecho Eclesiástico del Estado y Derecho Romano de la Universidad de Málaga, 

se procede, a través del Sistema de Votación Electrónica de la Universidad de Málaga, 

al escrutinio de los votos emitidos durante la jornada de votación mediante dicho 

sistema, arrojando el siguiente resultado: 

 

Copiar aquí los correspondientes informes emitidos por la aplicación 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

Observaciones e incidencias (en su caso). 

Dña. María José Nuevo García y doña María Belén Domínguez Salazar no estuvieron 

presentes durante el escrutinio de los votos. 

 

Málaga, a 24 de octubre de 2024 

LA PRESIDENCIA 
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